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DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Tribunal de Concurso para cubrir la vacante de Defensor Público Oficial ante el 

Juzgado Federal de Concordia, provincia Entre Ríos -Ley 26.638- (CONCURSO N° 

80, MPD) integrado por el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales 

en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Claudio Martín ARMANDO, en ejercicio de 

la Presidencia y como vocales el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Ricardo Antonio RICHIELLO; el 

señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Javier Aldo MARINO; el señor Defensor Público Oficial de la 

Defensoría General de la Nación, Dr. Ignacio TEDESCO y el señor Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Santiago 

GARCIA BERRO; ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del 

“Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público 

de la Defensa de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de 

mérito resultante de las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los 

postulantes, de lo que resulta: 1º) ZAMBIAZZO, Mauricio Gabriel (DNI Nro. 

22517019, Registro Nro. 27) con cincuenta y un puntos con treinta centésimos 

(51,30), en la evaluación de antecedentes y setenta y tres (73) en la oposición; se lo 

califica con un total de ciento veinticuatro puntos con treinta centésimos (124,30); 2º) 

LANARO OJEDA, Gabriel Alberto (DNI Nro. 26168112, Registro Nro. 5) con 

cuarenta y tres puntos con cuarenta centésimos (43,40), en la evaluación de 

antecedentes y setenta y ocho (78) en la oposición; se lo califica con un total de 

ciento veintiún puntos con cuarenta centésimos (121,40); 3º) ROSSET, Ricardo Juan 

Antonio (DNI Nro. 26038202, Registro Nro. 15) con treinta y cinco puntos (35), en la 

evaluación de antecedentes y setenta y nueve (79) en la oposición; se lo califica con 

un total de ciento catorce (114) puntos. 

 

 

 

 

Claudio Martín ARMANDO 

Presidente 

 

 

 

Ricardo Antonio RICHIELLO   Javier Aldo MARINO 

 



 

 

 

 

 

Ignacio TEDESCO  Santiago GARCIA BERRO 

 

Los señores miembros del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de 

candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de 

Concordia, provincia Entre Ríos -Ley 26.638- (CONCURSO N° 80, MPD), firmaron 

el presente Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los 9 días 

del mes de abril de dos mil quince, por ante mí que doy fe.- 

 

Fdo. Alejandro SABELLI 

 

 

 


